
  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 n.° 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP.  N.° 2023-1998 CUAD. 1. 
  
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo n.° CSJBTA24-61 de 24 de abril 

de 2024, “Por medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser 
asignados a los Juzgados 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 77, 78, 79, 
80, 81, 82, 83 y 84 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá”, 
emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el que se determinó, en 

el artículo 2°, la forma y criterios a tener en cuenta para la entrega de los 
procesos, disponiendo que corresponden a los siguientes asuntos: 
 

1) Procesos pendientes de calificación de admisión o de librar 
mandamiento ejecutivo.  

 
2) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado 

del auto admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos. 

 
3)  Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o 

única con posterioridad a agosto de 2021.  

  
Visto que el asunto de la referencia cumple con uno de los criterios allí 

establecidos, se ordena remitir el expediente al Juzgado 83 de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad. 
 

Por secretaría déjense las anotaciones correspondientes en el Sistema de 
Información Justicia Siglo XXI e inclúyase el expediente en el listado que se 

publicará en el micrositio de este despacho judicial, en la página web de la 
Rama Judicial – avisos en la cartelera – para que las partes, apoderados 
judiciales y demás intervinientes en el proceso tengan conocimiento del 

envío del expediente de la referencia.  
 

Cúmplase,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
JUEZ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 d de e 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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